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Ref: PROCESO VERBAL SIMULACION CONTRATO MATRIMONIO  
De: JUAN BAUTISTA LINEROS URREGO  

Contra: AMANDA MONTAÑEZ ROA 
Rad: 25307 31 03 002 2021 00036 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cund., Treinta y Uno ( 31 ) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

DECLARAR INADMISIBLE la anterior demanda, para que, dentro del 
término de cinco días, so pena de rechazo; la parte actora subsane los siguientes 
defectos de conformidad con lo preceptuado por el art. 90 de la Codificación 
Procesal Civil: 

 
La parte demandante deberá adecuar y aclarar poder y demanda, por existir 

indebida acumulación de pretensiones, pues conforme a la pretensión de 
simulación del contrato de matrimonio, dicha petición es de competencia del Juez 
Civil del Circuito, mientras que las demás pretensiones solicitadas esto es, nulidad 
del matrimonio, divorcio, declaración de disolución y liquidación de la sociedad 
conyugal pertenece su tramite al juez de familia. 

 
Véase, que existen dos figuras procesales que trae el Código Civil, con las 

cuales se podría atacar la institución del matrimonio civil. 
 

Pues de acuerdo con el artículo 140 del Código Civil, existen unas causales 
taxativas para declarar la nulidad del matrimonio civil, y de otro lado, de un 
contrato, es aplicable lo referente a la acción de simulación, bajo este entendido, la 
posible declaración de la simulación del vínculo matrimonial  significa que no nació 
a la vida jurídica y, por ende, el estado civil de casado tampoco lo hizo, 
circunstancia que difiere de la anulación nupcial, considerando que en esta se 
reconoce que el estado civil sí se adquirió, pero cesa ante la declaratoria judicial, 
por ello se deberán adecuar las pretensiones de la demanda. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 
 El Juez, 
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Ref: PROCESO DIVISORIO  
De: MARIA RUTH CRUZ ROA y otro.  

Contra: DIVA MILENA OVIEDO CRUZ y otros.  
Rad: 25307 31 03 002 2021 00058 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cund., Treinta y Uno ( 31 ) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

              DECLARAR INADMISIBLE la anterior demanda, para que, dentro 
del término de cinco días, so pena de rechazo; la parte actora subsane los 
siguientes defectos de conformidad con lo preceptuado por el art. 90 de la 
Codificación Procesal Civil: 

 
    1.- La parte actora deberá aportar certificado de Tradición y 

Libertad que expide la respectiva Oficina de Registro de instrumentos Públicos, con 
vigencia de este no superior a un (1) mes de expedición. (Inc. 2do del art 406 
C.G.P.)  
 
 2.- La parte demandante deberá dar cumplimiento a lo señalado en 
el num.4to art. 26 del C.G.P. Aportando el correspondiente certificado catastral del 
predio a dividir expedido por el I.G.A.C. 
 
 3.- La parte actora deberá en todo caso, aportar el dictamen pericial 
que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la 
partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama. Como se advierte 
no es una carga que la parte demandante pueda trasladar a terceros o a la 
administración pública de justicia. (CGP, art. 406, inc. 3). 

 

       
   NOTIFÍQUESE 
   El Juez, 
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Ref: VERBAL DE RESTITUCIÓN 
De: BANCO BANCOLOMBIA S.A.  

Contra: HOOVER ISNARDO NEISA GODOY y otra.        
Rad: 25307 31 03 002 2021 000044 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

          Girardot, Cund., Treinta y Uno ( 31 ) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Problema Jurídico  
 
Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, los 

presupuestos procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con la 
presente demanda, encaminados a lograr su admisión, y el desarrollo del trámite 
legal. 
 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 
82, 83, 84, s.s. y 384 del C. G del P.; el juzgado dispone: 
 

ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO, adelantada por BANCOLOMBIA y en contra de 
HOOVER ISNARDO NEISA GODOY y DORIS SAAVEDRA GONZALEZ. 

 
En consecuencia, de ella córrase traslado a las demandadas por el término 

de veinte (20) días. 
 

Notifíquese esta providencia a la demandada realizando las comunicaciones 
conforme lo ordena el Art. 8º del Decreto 806 de 2020, que suspendió 
temporalmente los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P., remitiendo copias de la 
demanda y sus anexos a la dirección electrónica o sitio que suministró el interesado 
en la notificación, en la forma prevista por los arts. 291 a 295 y 301 del C. G del P. 

 
Tramitase por el procedimiento Verbal  

 
Reconocer a la Dr. (a): VALENTINA CORREA CASTRILLON, abogada en 

ejercicio, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos legales del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
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